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El título de este Foro: “PRENSA Y JUSTICIA: UNA RELACIÓN NECESARIA”, nos invita a una reflexión profunda; nos invita a plantearnos muchas interrogantes, en especial una concreta: ¿POR QUÉ RAZÓN LA RELACIÓN ENTRE LA PRENSA Y LA JUSTICIA DEBEMOS CONSIDERARLA COMO UNA RELACIÓN NECESARIA? 
En mi intervención, trataré de contribuir a dicha reflexión colectiva a la que hemos sido convocados por los organizadores del Foro. Espero hacerlo, en el tiempo permitido y con las limitaciones que ello supone, abordando algunos puntos que considero esenciales en esta apasionante temática.
Una ubicación histórica necesaria
Para ello, inicio mencionando algunas condiciones históricas, que nos ayudan a comprender mejor la forma en que el Poder Judicial se ha relacionado con la prensa a lo largo del tiempo. 
En nuestro medio, el modelo del juez y del Poder Judicial que heredamos de España y por intermedio de ella de Francia, concebía a la labor de administrar justicia como una función casi mecánica, cumplida de una forma aislada en oficinas y sin la intervención de nadie.  Esto es contrario a lo que se espera de los  Poderes Legislativo y Ejecutivo, que por ser el centro de la actividad estatal, están obligados a salir a la calle, hablar con la gente y preguntarle sobre sus necesidades y problemas e idear soluciones para resolverlas. 
Para el Poder Judicial en cambio, la tarea o función que debe cumplir ha sido diferente. El Juez ha sido un aplicador de la ley. Lo ideal era que el legislador en sus leyes, contemplara todos los casos posibles que se podrían presentar en la realidad tipificándolos en los diferentes códigos. 

De esa forma, todas las personas nos acostumbramos a esperar de la ley una respuesta a todos nuestros posibles problemas y conflictos, y la administración de justicia es vista –esencialmente- una labor mecánica de "aplicación de la ley".  Precisamente los jueces, como integrantes de este llamado Poder Judicial, son los más conscientes de ello y más anuentes a sostener esa posición de auto aislamiento y separación del devenir de la sociedad.  Se decía que con ello se evitaba toda "contaminación" y sospecha de parcialidad, porque se asumía que cualquier involucramiento en los asuntos sociales producía una sospecha sobre la independencia del juzgador. 
Ese aislamiento del Poder Judicial, era reforzado por los sistemas procesales escritos donde los jueces revisan escritos de las partes que muchas veces no llegan a conocer, originó que los jueces se apartaran de la sociedad y produjo que la misma sociedad no les prestara atención y menos aún que pensara que debía prestársela,   situación que produjo durante muchísimos años que los medios de información se desentendieran del Poder Judicial, bajo la creencia de que se trata de una cuestión ajena al interés social y político de la sociedad, y -a lo sumo tuvo interés la noticia roja, sensacionalista, los llamados sucesos que ocurrían en materia penal.
Un cambio relevante

Esta situación se mantiene en muchos países hasta la segunda mitad del siglo veinte. Se comienza a variar debido en parte a la creciente tendencia de hacer los juicios orales y públicos, y por otra, al cambio en la concepción misma de la función de administrar justicia, a la incorporación paulatina del concepto de justicia democrática con las implicaciones que ella conlleva y a las que más adelante haré referencia.
En el primer caso, es decir el avance de la oralidad y publicidad, en nuestro medio, el caso más conocido es sin duda el derecho procesal penal, que obliga a la participación de la sociedad al menos en la etapa del debate donde acusador y acusado se enfrentan ante el juez quien luego de escucharlos y valorar la prueba toma una decisión. 
Se trata incuestionablemente de la búsqueda de una mayor democratización del proceso por la vía de la participación de la sociedad y de los medios de información, ambos al menos en calidad de observadores, que no solamente van a asegurarse de una correcta y pareja aplicación de la ley para todos, sino que también han de velar por la corrección en las actuaciones de los administradores de justicia, constituyéndose así en fiscales de la actuación de los jueces. 
En el segundo caso, es decir, en lo que se refiere al cambio en la forma de concebir la labor de Administración de Justicia, ello tiene relación con los movimientos de reforma judicial que se han venido gestando desde las dos últimas décadas del siglo pasado y que esencialmente promueven la percepción del juez como un funcionario que realiza una importante labor de servicio público a favor de los administrados, cual es la de resolver con justicia el conflicto que se le plantea, y consciente de que su buen o mal desempeño influye decisivamente en el desarrollo social y económico de su respectivo país.

Con el impulso obtenido de estas dos fuerzas, los Poderes Judiciales comienzan a abrirse al escrutinio de la ciudadanía y de los medios de información, lo cual significa una nueva veta principalmente para los periodistas, que ya no solo se interesan en la llamada "nota roja" o “sucesera”, sino en muchas otras y variadas actividades que se realizan dentro de la organización jurisdiccional.  Se liga también lo anterior con las actividades relacionadas con la llamada "rendición de cuentas" que promueve un cambio de actitud en todos los niveles del funcionariado público , incluído el del Poder Judicial, de manera que sus actuaciones puedan ser conocidas y evaluadas por terceros y por la opinión pública en general.
Nuevos problemas.

Esa nueva manera de entender la labor de administrar justicia y la consiguiente apertura y posiblidad de revisión y escrutinio por parte de la sociedad, producen inevitablemente una serie de problemas y choques de intereses, que estamos apenas comenzando a abordar, a diferencia de lo que ocurre en otros en donde la cultura ciudadana de vigilancia y control sobre lo público, también lo judicial lo es, es mucho más activa. 
De todos ellos, me parece prudente mencionar dos: en primer lugar, algunos problemas se pueden presentar cuando se hace por parte de la prensa una labor de investigación y búsqueda de información relacionada con la labor del Poder Judicial como organización. Allí, creo que la respuesta, debe ser con una actitud de amplia apertura y transparencia. Si pretendemos ir hacia una democratización creciente de nuestra labor, es indispensable que nuestros actos sean conocidos, revisados y cuestionados por parte de la mayor cantidad de personas en la sociedad y los medios de información. 
Menciono por ejemplo el caso de mi país Costa Rica. Hemos hecho grandes esfuerzos por crear condiciones óptimas de accesibilidad a la información judicial. Ello ha permitido una interacción constante con los periodistas y los medios de información. Además, cualquier persona con acceso a la red Internet, puede conocer muy diversos aspectos del quehacer institucional: por ejemplo, puede revisarse nuestro presupuesto y verificar la forma en que mes a mes se va gastando y en qué rubros; pueden conocerse las actas de la Corte Plena y del Consejo Superior, los planes de trabajo de las dependencias judiciales y la última evaluación de cumplimiento que se ha hecho; pueden conocerse las actuaciones relacionadas con las compras y contrataciones del Poder Judicial y las que están pendientes de realizarse; pueden conocerse cuántos y cuáles señalamientos para juicios penales se han hecho para el mes en curso.  Pueden en fin revisarse los informes emitidos por nuestra Auditoría y conocidos por el Consejo Superior del Poder Judicial en el transcurso del año, como una muestra clara de nuestro interés por la claridad y por rendir cuentas. Se trata de gran cantidad de información, alguna de ella enormemente relevante, pero en este punto es nuestra obligación partir de la base de que los ciudadanos y periodistas que indagan sobre nuestras acciones lo hacen de buena fe, en busca de un continuo mejoramiento del servicio que prestamos y que, en aquellos casos,  en que las informaciones y apreciaciones sean imprecisas o injustas, debamos proveer las aclaraciones pertinentes, mediante un diálogo franco y abierto.

Un escenario distinto y más complejo
El otro escenario mucho más complejo y delicado, tiene que ver propiamente con la función jurisdiccional. Se trata de la información sobre la marcha de los procesos judiciales concretos, y allí entran a jugar una serie de derechos fundamentales a veces contrapuestos: el interés público y general versus el interés particular o privado de las partes.  Contrario a lo que se podría pensarse, el Poder Judicial, desde una estricta perspectiva como órgano, no debería tener ningún interés en promover una reserva de información sobre los procesos judiciales en marcha. 
El límite más importante por el que debemos velar los jueces celosamente, se origina en la necesidad de asegurar la preservación de nuestra independencia judicial. Esta no debe ni puede verse afectada por presiones indebidas en favor de una u otra posición. Nunca debe un juzgador por falta de entereza, sentirse obligado a congraciarse con la opinión pública, en perjuicio de lo dispuesto por el ordenamiento jurídico. Lamentablemente, experiencias conocidas en nuestras latitudes corroboran la incidencia cada vez más marcada de este último fenómeno a raíz de la intervención de los medios de información social en el acontecer judicial de manera indebida.

Otro punto interesante que tiene relación con lo anterior, surge de la publicidad de los procesos judiciales y se relaciona con la existencia de algunos límites o adecuaciones a ese acceso que deben aplicarse justamente para proteger los derechos y otros valores de gran jerarquía, que son  parte integrante del conjunto de valores y principios de una democracia. Aquí, se presenta un choque entre varios derechos que deben ser protegidos por igual por los administradores de justicia: de una parte, existe el incuestionable derecho de la sociedad a informarse de las diversas situaciones que se suscitan en su entorno, actividad que puede llevarse a cabo de forma personal, pero en nuestras sociedades modernas, en general se deja en manos de los medios de información que sirven para trasladar la información hasta el público.  
No obstante, en frente encontramos otros derechos de similar importancia para la vida democrática, como son el derecho a la intimidad y el derecho a la imagen, a los que se suma el derecho a que se reconozca en materia penal un estado de inocencia hasta la sentencia condenatoria. Los procesos judiciales, en especial los penales, se convierten por excelencia en zona de batalla entre estas dos fuerzas opuestas,  quedando el juez obligado, primero, a aplicar las reglas que al respecto se establezcan por el legislador, y segundo, a usar de su discrecionalidad para resolver los temas de manera legal y justa.  Es por esa razón que a primera vista pueda parecer que existe un interés particular del juez o institucional del órgano judicial para ocultar la información e impedir el acceso a ella, cuando en realidad el Poder Judicial está obligado a actuar en acatamiento y respeto de los diversos mandatos y principios constitucionales y legales que lo llevan a regular y a veces prohibir el acceso a piezas del expediente.

También existen casos en los que se agrega un elemento más que complica, más aún, el panorama, cuando en la situación están involucrados recursos públicos y conductas de funcionarios públicos.  En esa situación, la balanza debe inclinarse -en principio- hacia la apertura, tomando en cuenta que los asuntos se tornan de interés público, tesis que en principio me parece correcta, siempre que se tomen debidamente en cuenta la necesidad de no poner en riesgo la investigación judicial.

El ordenamiento jurídico debe regular la mayor cantidad de situaciones de conflicto entre los diversos derechos que pueden entrar en colisión en la relación necesaria que ahora nos interesa: Justicia y Prensa. Debe existir un balance adecuado entre los diferentes derechos y principios, de modo que se permita tanta información como sea posible sin poner en riesgo el fin de la investigación o los derechos fundamentales de las personas involucradas.
Presupuestos del derecho a la información
Debemos recordar que el derecho a la información, tiene una doble vertiente: el derecho de informar (sujeto activo y hecho noticioso) y el derecho a ser informado veraz y objetivamente.

El deber de los medios es el de crear opinión pública y no opinión publicada. Ese debe ser el compromiso esencial de una prensa seria y responsable.
La importancia de una justicia democrática
La apertura de todo Poder Judicial con la prensa y con la ciudadanía en general debe partir de un presupuesto básico: un Gobierno Judicial democrático.



Ello implica dejar en el pasado toda forma de Gobierno Judicial autocrático, centralista y carácter verticalista.
No hay duda de que la PRENSA cumple un papel vital en el control ciudadano sobre la Administración de la Justicia, sobre todo cuando la libertad de información es ejercida con la verdadera finalidad de formar OPINION PÚBLICA.

Los procesos de reforma judicial deben ser  democráticos, participativos y humanizantes y la prensa debe estar presente en esos procesos como garante de lo anterior. 


La reforma del Poder Judicial, debe ser concebida como un prerrequisito para la gobernabilidad y el desarrollo sostenible del Estado. En ese mismo contexto y de manera coetánea, la reforma de los sistemas de justicia ha venido consolidándose como parte del conjunto de actividades prioritarias para garantizar tanto la vigencia del Estado de Derecho como la sostenibilidad democrática. Pese a que en la práctica se haya pasado por alto su trascendencia, jamás se ha podido desconocer la prestación de la justicia como la más básica de las responsabilidades del Estado.  Y ese proceso obviamente debe reflejarse a lo interno de la propia Institución.

  
La gobernabilidad implica, en primer término, estabilidad institucional asociada a condiciones de participación interna, fortaleciendo los principios democráticos y la participación de los servidores judiciales en el proceso de toma de decisiones a nivel institucional.  En segundo lugar, la gobernabilidad en el Poder Judicial requiere condiciones de confianza, seguridad y previsibilidad que incluye, entre otros, la existencia de un marco legal o reglamentario apropiado para el desarrollo institucional.  
Mención de algunas ideas o buenas prácticas
Cabe hacer aunque sea sólo una breve mención, de algunas ideas o buenas prácticas que considero importantes sobre el tema:

1-)  La necesidad de establecer una política institucional a nivel del Poder Judicial, la cual debe contemplar al menos los siguientes aspectos:
· El manejo de la información principalmente por medio de una Oficina Especializada de Prensa y no por parte del juzgador directamente, salvo casos de excepción en los que éste emita declaraciones en forma directa sin adelantar criterio, dando trato equitativo a los interesados, observando siempre la objetividad e imparcialidad y no entrando a debatir públicamente sus sentencias. 
· Definir por medio de un Código de Etica Judicial, los límites que habrán de cumplir los jueces en sus relaciones con la prensa
2-)
Capacitación permanente en temas legales a los periodistas que cubren la fuente, principalmente, los relacionados con la materia penal por ser la más apetecida, atendiendo a una correcta comprensión de los límites de la intimidad, la vida privada, el honor, la imagen y en principio de presunción de inocencia.
A manera de conclusión
Se trata en conclusión de un tema delicado y sensible tanto para los Jueces, fiscales y defensores, como para los periodistas y dueños de los medios de comunicación, así como también para las personas involucradas en cualquier proceso judicial: imputados, víctimas, familiares. Y, porqué no,  de cara al derecho de la sociedad a estar bien informada.  Sin duda alguna, muchas veces  entran en juego e inevitablemente,  en conflicto,  varios valores. Todos ellos recogidos y tutelados por el ordenamiento jurídico.

Toda vez que,  por un lado tenemos:  
a) La libertad - y el derecho - de expresión, 

b) La libertad -y el derecho - de búsqueda y difusión de información  y 

c) La libertad - y el derecho - de (la) prensa.

Y, por otro lado tenemos: 

a) El derecho a la intimidad, 

     
b) El derecho ala vida privada,  

 
c) El derecho al honor, 

d) El derecho a la imagen 

e) El principio de presunción de inocencia, 

f) El orden, 

g) La moral pública, 

h) La dignidad,  

i) La verdad, 

j) El respecto a las víctimas, a los implicados,  a los familiares.

k) La independencia judicial

Lo anterior, nos plantea el problema filosófico de la jerarquía de los valores:

¿A cuál valor le damos preeminencia en la práctica cuando entran en conflicto? 

¿Con base en qué criterios? 

¿Es realmente cierto que cualquier control debe ser sobre la base de sanciones posteriores y no de prohibiciones previas, so pena de dañar el derecho a la libertad de prensa y para no permitir la censura previa?  

Lo que sí está claro de todo lo anterior, es que nos encontraremos inevitablemente con el problema de las definiciones persuasivas. Es decir, que los diferentes sectores se fundamentarán en los aspectos que más le interesan o que consideran más importantes, a los efectos de definir los diversos valores en juego, todos ellos, como fácilmente se nota, conceptos jurídicos indeterminados. Es decir, que será común la utilización de dichos valores o conceptos como arma de defensa o de batalla argumentativa, según sus particulares intereses y puntos de vista. 
Ello constituye desde mi punto de vista, la esencia misma que justifica la relación necesaria de la Justicia y la Prensa, basada siempre en un diálogo abierto y sensato, y de cara a los más elevados principios y valores de nuestra sociedad: paz, libertad y democracia.
MUCHAS GRACIAS.
